
1.	DESCRIPCIÓN

PASO	No.1

Deberá	ingresar	al	SEADEX	WEB	con	el	usuario	y	clave	proporcionados.

PASO	No.2

Deberá	elegir	las	opciones,	Documentos	de	Exportación	y	luego	Ingreso	de	Solicitud	para	generar	su	DEPREX.

PASO	No.3

Una	vez	creado	su	documento,	en	la	pantalla	No.	3,	Ingreso	Requisitos	No	Tributarios,	deberá	ingresar	su	Certificado	de	Origen.



PASO	No.4

En	la	pantalla	No.	3	de	emisión	del	DEPREX,	le	permitirá	la	emisión	del	Certificado	de	Origen,	debiendo	dar	clic	en	el	ícono	de	la	lupa	para
generar	el	mismo.

PASO	No.5

Al	dar	clic	en	la	lupa,	le	generará	una	nueva	pantalla	para	el	llenado	del	Certificado	de	origen.

PASO	No.6

Deberá	completar	cada	uno	de	los	espacios	requeridos	y	marcados	con	rojo,	existiendo	para	el	efecto	el	instructivo	de	llenado	del	Certificado	y
de	la	Declaración	de	Origen,	las	cuales	puede	consultar	en	cualquier	momento.

Así	también	le	generará	un	numero	de	Certificado	el	cual	sirve	para	registro	y	resguardo	del	certificado	en	la	plataforma	SEADEX	WEB.

PASO	No.7

Deberá	elegir	si	considera	pertinente	el	período	por	el	cual	estará	cubierta	la	mercancía,	se	utiliza	cuando	el	certificado	cubra	más	de	un
embarque,	es	decir,	que	si	solamente	utilizara	el	certificado	para	una	Exportacion	entonces	no	coloca	datos	en	esta	casilla.	Tome	en	cuenta	que
la	fecha	en	DE,	será	la	misma	que	se	consigne	en	la	firma	del	Certificado	en	la	casilla	No.	12.



PASO	No.8

En	la	casilla	No.	3,	deberá	elegir	una	de	las	opciones	siguientes:

Nombre	del	Proveedor:	permitirá	colocar	los	mismos	datos	que	se	consignan	en	la	casilla	del	exportador
IGUAL:	le	colocará	en	la	impresión	del	Certificado	la	palabra	IGUAL
VARIOS:	le	permitirá	colocar	la	cantidad	de	Productores	que	considere,	deberá	seleccionar	el	botón	mas	(+)	para	adicionar	proveedores,
estos	se	los	desplegará	en	la	parte	inferior	y	al	momento	de	imprimir	el	Certificado,	le	desplegará	la	hoja	adicional.
DISPONIBLE	A	SOLICITUD	DE	LA	AUTORIDAD	COMPETENTE

PASO	No.9

En	la	casilla	No.	4,	serán	desplegadas	automáticamente	los	datos	del	consignatario	consignados	en	el	DEPREX.

Sin	embargo,	de	acuerdo	al	instructivo	de	llenado,	podrá	elegir	alguna	de	las	siguientes	opciones:

DESCONOCIDO:	si	no	conoce	quien	es	el	importador	final
DIVERSOS:	si	son	varios	importadores

PASO	No.10

Deberá	seleccionar	los	datos	del	detalle	de	mercancías,	así	como	el	Criterio,	Método	utilizado	VCR,	productor	y	otrasinstanciassi	existieren,	de
lo	contrario	deberá	colocar	NO	si	es	que	usted	es	el	productor	y	exportador.	Adicionalmente	podrá	eliminar	cada	mercancía	que	no	sea
Originaria.

PASO	No.11



Tendrá	la	opción	de	colocar	las	observaciones	que	considere	pertinentes	dentro	del	Certificado.

Así	como	también,	deberá	colocar	los	datos	solicitados	referente	al	nombre	y	cargo	de	quien	firmará	el	Certificado,	así	como	la	fecha	en	que	se
firma	el	Certificado,	cuando	proceda.

PASO	No.12

Una	vez	finalizado	el	llenado	del	Certificado,	deberá	guardar	el	mismo	en	el	icono	del	diskette,	el	cual	se	habilitará;	se	le	indicará	que	el
documento	ha	sido	guardado	exitosamente,	así	también,	previo	al	envío	podrán	verificar	el	documento,	generando	la	vista	previa	del	mismo	en
el	icono	de	la	impresora.

PASO	No.13

Al	guardar	el	Certificado,se	generará	un	número	de	correlativo,	posterior	a	esto,	deberán	dar	clic	en	el	botón	azul	enviar.

PASO	No.14

En	la	siguiente	pantalla,	si	está	seguro	de	los	datos	del	documento,	deberá	dar	clic	en	SI

PASO	No.	15

Posterior	al	envío	del	Certificado,	le	deberá	generar	la	nota	en	la	que	conste	que	el	mismo	ya	fue	transmitido.

PASO	No.16

Para	la	impresión	del	Certificado,	deberá	ingresar	al	mismo	utilizando	la	lupa	y	dar	clic	en	el	botón	de	vista	previa.



Le	generará	una	segunda	pantalla	en	donde	podrá	hacer	la	impresión	del	Certificado	de	Origen	negociado	con	los	datos	debidamente
completados.
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